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Artfc,vlo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas
Baleares y Canarias, á loa veinte días da su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Sa entiende hocha
^a pronculgación el día en que termina la iuaerción de la
ley en la Q'aceta oficial.

Art. 2.° La ignoranĉia de las leyes no ezcusa de su
Gnmpiimiento.

é.rt. 3.° Las leyes no tendrán Pfecto retroactivo, si no
^.iepusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real dacreto é Inatrecc,r,ión cie 24 áe Enero cle 1906.-
Art(cnlo 23. Las Corporaciones provinciales y muuicipa-
los abonarán, en primer térn,inu, al N`otario ó Notarios que
antoricen ]ae subasias, los dereclios por ellos devengados y
los auplementos adelantadoa pur los mismos, asf cumo los
derechoe de inserción de l03 anuncios en los peri^dicos oii-
^iales, cuidando de reintegrarse del romataute, si lo hubis
•F, del importe total de los referidos gasti^a, de cuyo car-
g) son, oon arr®glo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. 8.°

^^^^ OFIOi^I..

^r^^^^a^^a t^^l Caasajo ^a ^i^^^^^^^

(f^aceta del día 21 de Febrero.)

8S. ^^i. el RitY Don Alfonso ^III y

la REIVA Dofla Victoria )^ugenia (que

Dioe guarde) continúan sin novedad

en su importante ealud.

Dei mismo beneScio diafrutnn to-

das las demáa personas de la Augus•

ta Real Familia,

Gomis:^a mi^t.^ d^ ^ eclat^ ^^e^to
DE CÓRDOBA

Circular núm. 684

Debiendo tener lugar ante los Ayun^
tamientos, el primer domingo del in•
mediato mes de Marzo, el juicio de
claeiflcación. y declaración de solda-

dos para el reemplazo del año actual
y reviaión de las eaenciones y ezcep•

ciones concedidas á loa de 1905, 1904

y anterioree, esta Preaidencia recuer-
da la forma eu que habrán de conati-
tuiree los Ayuntamientos, conforme á
lo prevenido en el art. 92 de la ley,
ezcluyendo, por tanto, á los C^>nceja•
les que sean parientes pcr consangui-
aidad ó atinidud hasta el cuarto gra•
do civil inclusive de alguuos de los
>uozos sujetos al ll^:mamiento.

Can el fln de qua puedan practicar-
se todaa las operacianes ain diflculta•
des ni omiyionos, se observarán las
iastrucciones aiguientes:

1.' La ezposición de lcs motivos
Que Ion mozos tuvieran para ezimirse

u^ tl

SUSCRIPCION PARTICIlIrAR
Las leyes, brdenes y anuncios quP se man

los Boletireea of^cialea se han de remitir a
ái d á

den publi^ar
l Jefe políti

dit

oa
ca
d

gIQ OtSRDUDA Yeseta9. FIISaA Da CósDUBA Pe8Pta9.

vo, por cuyo con ucto se pasarrespect n
los mencionados I^eriódicos.

oreslos e e•

(Ordenes de 2 de Gbril, de 3 y 21 dP Oct ubre de 1854.)
IIn mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre . .. 8 25 Trimestre. .. 11 25 Los soíiores Secretarioa cuidarán bajo su más estrecha.
Seis m^5es.

.
... 16 50 Seis mesrs.

.

... 22 50
,

i re^ponsabilidad, de conservar los númeroa de este BuL F-
IIa año. .... 33 lin aflo. . .. 45 TIN, coleccionados para sii eucuadernación, que deberá v e-

Nú.mero auelte, 40 céntimoa de peseta.

ES• pnblica toclo^ los di^^e, ezceyto los domiagos.

NOTA INIPOIITANTL.-Inmediatamente que los ae-
iicres ©Icaldes y Secretarios reciban este BoLaz•Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de r.ostun,hre, don-
de permauece^rá hasta el recibo del número siguiente.

del servicio miiitar debe consi;^nar

»e guardc.ndo el orden ePtab'ecido por

la ley en sus prtícuIoA 80, 83 y 87; to-

daa ellas deben hucerae conHtar en ac

tas para no privs^r á los mozoe de jus•

tificar laa posteriores, s1 las anterío
res no pudieran prevalecer.

2.` Trea puntoa eaenciales deben
considerarse en la ma^oría de Ios ca
sos de exeepción: la condieión d^ hijo
legitimo en el mozo, iu ^eincidad lsgal
y la pobreza da au familie; por tanto
noceaario es que sa acrediten plona•
mento dichoa eztremos.

3.` Las ezcepcione^ comprendidas
en los casos 1.', 2.', 3.°, 4.•, 7.•, 8.°
y 9.° del art. 87 sólo pueden otorgar-
se á loe hijos y nietoa legitimos, aien-
do forzoao juati8car documentalmente
esta circunstancia, no tan eólo por la
certiticación do nacimiento, ri que
también por la de matrimonio de sus
padres ó copia autori:ada del docu
mento púbiieo por el cual fué legiti•
mado e^ mozo.

4.` LS apiicación del caso 5.° del
artícu'o 87, bien eea ^1 ezpóaito ó al
huérfano de padre y mAdro, no eaige
la juati8cación de la adopción legal
realizada par el causante de la ezcep
ción (Real orden de 19 de Septiembre
de 1902) pero eí que se acredite que
este lo crió, educó y conservb en su
compaiiía deade la edad de trea aios,
sin retribución alguna; debiendo loa
Ayuntamientos, al reclamar del Di-
roctor del establecimiento do que pro-
ceda el ezpósito el certificado en quo
se acrodite desde qué edad y por qué
peraona fué este acog^do, haciendo
constar sí por ollo el adoptante perci-
bib alguna otra retribucián además
de la aeñalada para la Iactancia.

6." A los efectoa dei caso 6.°, se
recuerda que son b^joa naturalea loe

rificarse al final de cada aiio.

ADVERTI^NCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
aortará ningún edicto ó ac,uncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de sa pu-
blicacicSn, ó garantice q Pl pago, á razón de 26 céntimos
lror lín«:a ó parte de e11a, y la venta de ntímeros skeltos á
4U céntimos. .

nacidos fuera de matrimooio, de pa

drea que a ► tiempo de la concapción

de aquelloa pudieron ca^arde sin dis-
penaa h coa ella. El reconocimiecto

de un h^jo n^tural deberá hacerae Pn

el acta de nacimiento, en testsmento

ó en otro documdnto pitblica.

6.` Lp ezistenc;ia de hermanas sol•
tersa mayorea de dies y siete afics, r.o
imped das ó casadas con marido no
pobre, puede bastar para destruir et
concepto de nincida3 legal de los mo
zos, en el caao en que dichas herma-
nas poaean bienea propius, ejerzan
una carrera, profesión ó industria de
IaN reaervadas á la mujer.

7.a La pobreza fegal de la familia
del cauPante de una ezcepción ha de
probarse plenampnte, documental y
testificalmento, tomando como base
los certiñcadoa que en vista de los re-
gistros de la riqueza pública ezpídan
los centroa administrativos correspon-
dientea.

♦ hora bien: la condición do mante.
ner e! mozo al cauaante de la ezcep-
ción no puede quedar deetruida por
el simple dicho de los te:tigoa ne que
no lo mantiene por tener otro domi-
cilio ó por el supueato de que una per-
eona eztraña al mozo ó á au familia
atiende á su subsiatencia; cuando ewto
ocurra, ó la riqueza sea impugnada,
los inatructores invitarán deade luego
á los teatigos para que presenten las
pruebaa justificativae de eu dicho, sia
dejar pendiente la resoluc:ón de estoa
eztremos á la Comisión, y procedien-
do, sin pérdida de tiempo, á!a incoa-
ción del cuntra^ezpediente, con au•
diencia de la parte ezceptuante.

Entre dos pruebaa acreditativas de
la riqueza debe aceptarse la que ofrez•
ca mayor renta líquida, ea decir, quo
entre la prueba de Ios ami^laramien•

tos y]a pericial debe toroarse como
baae lre que arroje mayor rc^asta, te-
ni:^ndo en cuenta además, en loa ^,a-
eos dudosns ó en que ezidtan pcque-
Has ĉif?rPncias entre las dos pruebas,
la capita^ización de la riqueza amilla•
rada, calculada en viata do la tribu-
tación respectiva.

8.n lyn la fzcepción del cs^so 10.°

dol art. 87, que no se adm^tirá más

que en aquellos en que no les aaista
al mo^o ninguna otra ezcepcibn, los

Ayuntamiontoe, después de coi^signar

en actas cuantas noticiss pueda faci-

litar la familia con objeto de obtener,

cuanto anteP, loo correspondientes cer•

tit3cados; harAn la ca1ificación de sol-

dadoa sin pe^yuicie ele que ae jecslijfque

la existencia de su hermano en el Éjc%r

cito.
9.` Deben tener en cusnta l03

Ayuntamientop, cuando se trato de
lae excepcione• de dicho art. 87, que
hay que justiíicar la egiatenc^a de los
padres sezagenarioa, viudos, huérfa-
nos, consortes de los hermanos caaa•
dos, si el mozo los tuviere, como así•
mismo certificación de laa bienes quc^
tengan amillarados^faltas por las cua-
les pueden irrogarse graves perjui-
cios á loa interesados, debiendo tener
presente !o dispueato en las BeateN ór-
denes de 17 de Agosto de 1897 y 5 de
Julio de 1900.

lU.` EL la instrucción y tramita•
ción de egpedientes para justi8car ]as
etcepcionea ezpaestas por loa mozos,
los Ayunt;^mientos d©berán proceder
con la ma9or actividad y hacer en•
tender á loa interesadoa que sin dila-
ción es indispeneable apronten á elloa
cuantos documentos sean necesa ►rios
para la comp!eta prueba de la eacep•
ción a;egada, teniendo á la vez en
cuenta lo prevenido en Real orden de
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27 dP J unto de 1903, toda vez que en
31 de bíarzo han de darse de fi ►iitiva-
mPnte fal'ados por los Ayuntamien-
tos, ein dejar nini;t^n cKPO con la cla•
aifi^acióz de pendiente de la resolución

de la C'omisión mixfa.

ll.a Con el Sn de no retard3r e•
reconocimicnto médico de una perso-

ea cu,yo impedimento fisico le impida
trasladarae á esta capital, al mismo
tiempo de remitir los Ayuntamiontos

la infurmación do que trAta el ú'timo
párrafo dol art. 125 del Reglame ►Ito,
remitiráo tambiéu relación de los mé
dicoe titufarca de la locaiidad ó pue
b;os más inmediatos.

1'^." Los Ayuntamientos y profe•
sores irédicos, además de observar
las prescripciones sobro Fxencionvs fí
aicas á que ae reftere la Real orden de
8 de Enero de lyC4, tendrán present^j
también la Real orden de 23 de Di-
ciemhre de lBGi>, en la que se dispone
quv lo^ médicoa municipales que prWc
tiquon los reconocimientoa de lca mo-
zos consi^nen el perimetro toráaico
pcr centímetroa en lys certificaciones

de'os reconocimientas que practiqu _n.

13.' En cuanto á!a ta!la d© lcs

mczos, los Ayuntamientos y ta?lado•

reN no olvidartln tampoco lo que dis•

pouo dicha Real orden de 8 de Enero da

190f, así como también lo diKpuo.,to

por lu. citada Real orden de 23 de Di•

ciembre de 1°05, eu la que se ordena

que dichas Corporaciones remitirán á

Iafl Comisioces mibtas relación ncmi•

nal con la talla y perímetro toráxico

de los mozos que, por haber b ido de-

clarados útiles ain reclamación, no

tienen el deber de presentarae ante

aquellas.

1^•' Para ]a revisión de exencio

nes y excepciones se recomienda ei

máe ezacto cumplimiento de la Rea.l

orden de ] 9 de Enero de 190^, tenien-

do muy preser.te que el recluta que

deje de acudir, sin justificado motivo,

á una rovisión reálamentaria será de•

clarado prófugo con todas las cir-

cunatancias y consecuencias qu9 lu

ley establece, exigiéndo!e la respon•

sabilidad á que haya lugar á los que

eatando obligados á ello no hayan he

cho aque'.la declaración, excepción

hecha de aquellos que estén repre•

sentados legalmente.

15." F^nalmente, en todos los ea•

pedientes que se i nstruyan habrá de

reintegrarse la modelac;ón i mpresa

que ae empiee, y qtte no eerá otra

que la que Ias diaposiciones vigo>;tey

tienen autorizada.
Lo que se publica en este perib iico

cflcial para su más exacto cumpli-

miento.

Córdcba 20 de Febrero de I907.-

El Preaidente, 9danuel Cano y Cueto.

-El Secretario, Angel Maria Oasti

i3eira.
!^l^.̂ K ^, . ; • •- , `^^^^ .̂:és^.^::.•^:s^-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Co^isióa pra^i^ei^l de Córdoba
CONSTRUCCIO?^ES CIVILES

Conclusión del pliego de condiciones •

facultati+rns que han de regir en la

eonstruccián de la casa palacio para •

Za Excma Diputacicín de Córdoba.

Condicionfe que hnn de satief{cer los
materiales ^

ARTiCi; [.O FiO. ^

Ademós dr^ 'ss condicionea faculta- ^

tivas que ^ ► r^ompañan á este proyecto, ^

estará ob'igado el contratista á cum i

plir con loA p*eceptoN de la ley de ^

Obras púhlicaH, dol pliego generai de °
aondicione- ciel Pv3tado y de cuanrae ^

Rea'es órdenes, deeretos y leyee exia

tatt sobra construccioneK civilF•s.

Altrfcur.o ól. ^

E! contratista y suv dPle,rr+aOS f+-
cultativoy y do vi^ilancia sPrán los

únic•os responsab!es dA os siniestroy

de todas claae9 que pue^an ocurrir
durante la edificación en la partv de

obr:i no recibida. Entre los ainiestres

de reaponsah:lidnd del ccntrati^ta y

sus de!egados se comprendArán los

incendios, hundimieutos y otros que
produzcan dePtrucción de todo ó par•

te de la obra no recibida, sin que 1^^

necesidad de ^u reconstruccióu pueda
a'terar las con.dicionea de su contra^

to. Da ignet modo responderá el con
tratista •y sus subyJternos de toda in-

frc+cción que de las dispo^icicne3 de

po.icia. urbasaa ú otray gubernativas

cometieran, asi como también del
cumplimiento d ^ l:a preycripcionea

de la !ey de A^ctd^ntes del trabajo ,q

cuantaa dispo^iciónes es`s±an ó pue•

dan dictarso sobre cjecucibn de laa

obras púb'icas de este género.

AR•IÍCULO Ŭ2.

Las obras de cadK sección deberAn

principiarse dontro de los diez dias

siguientes al en q+te Ae comuniquc+ sl

contratiata la aprobación de la subas-

ta, y cada una de lae seceiones debe•

rá quedar cnmpletamente terminada

en el plazo de dos a$os.
E: contratista podrá, si aFi convi

nlera á sus int^resed, y previa con-
formidad de! Arquitecto provincial,

acortar eetoa plazoa, pero no retra•

aarlos baj^r ningún eoncepto, y sin

que estas aiteracionea, si ocurriesen,

obli;uvn en mrt,nera alguna á la Di-

putación á adeln.ntar los pagos de tae

cantidades consignAdas en cada año

con estA objato. '

AItTiCLLo 53

í^Ieneualmeute se acreditará al con
tratisia, por medio de certificaciones
ezpedidas por el Arquitecto provin•
cial, la obra que durante el mes se
haya ejecutado, sin que Hatas certiS•
cacionea tengan otro valor que docu•
mentoa provitlianales •haata la tiqui-
dación final.

A RTÍCt LO 54.

La cantidad total pcr que aea re•
matada cada sección de las dos en
que se ha divido el presupuesto se
abonará al contratista en cuatro atfes
consecutivos, no pudiendo este perci•

bir en cada a$o más cantidad que la

que se haya consignado para este fln

en el presupuesto proviainnal corres•
pondiente; de modo que lae cortífica

ciones de obras eapAdidas por el Ar•

quitectn Fólo arrvirán al contratista

como documento juetificativo de los

trabajos ^n cu^nto escedan en su im-

porte de la cantidad coasignada por
lr^ F'xcma. Diputac`ón para pago

anual de eFtas ohra^.

LA Escma. Diputación podrá, ^in

erobargo, si a^i conviniese A ^us inte•

resep, acortar e1 p!NZO de cuatro a$os

asi;nado para el paRo de las obras

de cada sección.

ARTÍCULO r3^.

Una ver, hec•ha la r+cijudicación de-

finitiva dr eada s^^cción, sH liquidará

al contratista lds obrriy rjecut.► das, y

la^ cantidadea percibidas y el r^aldo

que re:;u!te á favor de! cnnt.rati^ta

devengará un interés da 4 por 100

anual hasta que sea abona•,o.

ARTI;CCLO ADICIO^AL

Dividida e:ta obra para ru ^jecu•

ción, por conveniencias e^onómicas

de la Exc;ma. Diputación, en dos sec-

cionea, corresponde al contratista de

cada una de v:las F jecutar aquellas

partes da lu obra que compreade el

presupueuto correypcndiente á la aec•

ción suba:,tada, y en caso de ocurrir

alguna duda de interpretación que•

dará el rematante obiiRado r`< some-

t©rso á la deci-ión d^st Arquitecto au•

tor del proye^tc.

OTKO AI{TÍCULO ADICIOI^IAL

P^ra c^t me•jor orden y buen servi •
cio da estas rbras, quedz^ obligado el

contratista, pue^to de acuerdo con el

Arqaitecto provincia^, á montar en 1&

misma obra, en un locai próaimo,unu

cflc;na técnico adn^inistrativn, sirndo

de su cuenta to^ios ]oW ^awtoa de ma
terial y per-^onal de lá mi^ma.

Córdoba 2^ de Noviembre d9 1906.
- El Arquitecto prov^ncia', Adolfo
Ca^ti$eira. - (Hay una rúbrica.) -
Es copiu.-El Secrotario, Angal h1a-
rt:^ Castiñeira. •

finitiva, Pn el 10 por 100 del mi=mo,
• ó sean 23.101`9^ pesetas, y sa consti.-
` tuirá le primera en la Caja provin-;
` cial, e q la ItenPral de Depósitos ó en
^ la sucursal del Banco de España, en
' metáfico 6 en valores ó signos de cré•
,^ dito del Estado, al precio de la coti•

K zac ón cficial del dia en que esta ten-
^ ga ]ugar; y la aPgunda la situarán de
ç cualquiF•ra de los medios indicados,
7 en la Caja provincíal ó sucursal del
` Banco de Espa$a en esta capital,
{ eomputAndose el importe de! depósito
^ provi^iona ; pero si faere en ef^^ctos
^ ptYblicoy, ae habrá de acompaí3ar )a
' pó!iza dA adqui^ición de ello^.
) 3.° F,l remratante quedr^ ub'igado

? A ejecutar las obras de la primera

^ sección á que se refi^^re e^te conr.rato

1 con arreg!o á loa planos, proyocto,

• condicionFs facult:^tivas y demáv do•

! cumentas formulados por el Arqui-

^ tecto provinrir^l, y bajo su inm?diata
^ dirección, por oi precio que R ean Rd-
; judicadaa, dando priní:ip'o á ellas
^ dentro de loe diez dí,+s siRuientes al
{ en qua ecj le comunique la aprobación
= del remate, debienr•.o qued^ir termi•;
i ntidas en el pl;^zo de dos >;$os, suj©•
ŝ tAndose estrictsmente á dichos docu-
} mentcs y, en geuera), á'o establecido
^ en la lnstrucción ya r^^faridj^, á la
: ley de Obray púb'icaN, plier^ Reneral
^ de condiciones del Es.taco, y á cuan•
^ tas Reaies ó rdenes, dacretos y leyes
^ eaistan Pobre construcciones civiles.

4.a E1 contrati^t,^ tendrá derecho
^ á perĉibir de la Caja provir.cial, en
p cuatro a$os consecutivo9 p por cuar-
^ tae partes, la cantidad total en que
^ Nea remAtada e9SS aP.CC]ÓR de obra, y
^ no lo tendrá á más c•antidr^d que á la
É qu9 s9 haya consignado nara este ob•
c
t j^*r,o en el prpNUpueSto prcvinc^al en

^ cada uno de el!o^, de mo9o quo las
ceztiflcaciones de nbrag eapedidaq por
el Arquitecto sólo servir ►1n al contra•

t tista como documPnto ,juYti6cativo de
+ los trabajos rouiizados, eu cuauto ez

ceda su importa de aquella cantidad
^ consignada para en abono en el últi•
^ mo presupuesto, devengando el inte-
^ rés dal 4 por 100 anual de !as sumas
^ que be le adeuden al hacersa la recep

Pliego de condiciones ecoraónaico admi , cián defínitiva de la obra y hasta su
uistrativas que, con Zas facultatiuas ! completo pago.
del proyecto aprobado, habrfin de 6.' El rematante no podrá eeder
aerLir de base (f la subasta de las ni trasp^sar vá!idamente en ningún
obras de la prime•ra sección para la , caso 'oy derechos que nazcau del con•
recon8trucción de la casa palacio, ^ trato, estando ob',igado á ej ^cutar eon
naim. 1^, calle Alfonso ^Y1II, de la ^ todo esmero cuantas operacicnea exi-
ciudad de Cdrdoba, cuya copia au• , j,^ la buena construcción en los diver-
torizada de dichoa docunaentos se • sos ramos quv intervienen en la mia-
acompaiErz, czrzmpliendo así ln dis• ^ ma, pura dar terminado •el edifcio
puesto en la Instrucción de 2^ de ` con arreglo al proyecto, condiciones
Enero de 1905. facultarivas y demás diyposiciones
i.a P;I tioo de suba^ta s^rá d9 pe emanadas del Arquitecto provincial

setas 221.019`59, y las proposicionee director de la obra, no pttdienrlo re-
sv harAn en pliegos cerrados, expre• clamar indemnización ni mejora al•
sando por et tipa ó eu baja de él, con Runa por aumento de precios ú otras
arregto al modelo de proposición que ^ eausas, puesto que este contrato se
npt^:f^ce unido at anuncio de la subas- ^ hace á rieego y ventura paru el refe•
ta; adjadicándose el servicio al lici- ' rido rematanta.
tador quo haga la proposición más ^ G." El contratista deberá tener al
ventajoNa, y siendo igualea, al que }̂ frente de 1ae obras una persona inte-
aparezca el pliego registrado 6 pre• t ligente encargada de lr^ direccibn del
sentado primeramente. ^ mecaniamo de 1os trabajos, y ee suje-

2." La fianza proviyional consisti• tará en eu ejecución á las condicío•
rA on el 5 por 100 del tipo de subas ^ nes facultativas y al presupueato,
ta, ó sean 11.050`9? pesetas, y la de• ^ conformándose en el orden y dirdc-
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ción á las prevenciones del Arquitec-

to provincia!; quedando tambiéu óbli

gaco, de acuerdo con dicho funciona
rio facultativo, á montar en la miema

obra un{t oflcina técnico administra•

tiva, eiendo de su cuentatoaos lorzgas•

tos de material y personal de la

misma.

%.° Si el contratista faltase á lo es
tipuiado, aáamás del derecho del

Cuerpo provincial á dec:arar rescin

oida el contruto, sn loy cHsoi que hu
biere iugar, podrá la Diputación im-

pocerle mult,^a de 60 á 500 peyetar^ y

exióirle la responsabilidad que co•

rrespou:ia, incautándoae de. las ga-

1'xntiaa, ain parjuicio de ^os demás
tnedior^ por que se le hay,s de compe-

ler r^•r;; q^,o resarza los perjuicíos

que irruryue.

8.• El contratiata deberá renun
ciar á todo fuero ó privilegio, same-

tiéndoya t+;os Tribu+:ales del domici•.

lio de esta Corporactó^r que sean corn

Pe:e^^t•^s para c^no^er de las cuestio-
ues qua puedau su^cit.+rNe.

9.a 5erá ob igación del rematan•

te, en ^umplimiento á lo diepuesto en
61 Re+l decreto de 20 de Junio de

1J02, FI realizar uu contrata con l09
obreros que hayan de ocuparto en la:a

obr:+s, eu e! curbl habrá de quedar
Urecieamente ehtipul,^do la duración

del miomo, 1os requisitoP para su de•

nuncia b Fuaper.s^ón, ei número de

haras de traba,jo, paecio de+ jornal y

aemás quo s® determina en la oxpre•

sada I^.eal diaposición, precaviondo
tambiéu lo^ accidentes del trabajo y

todo cu<^.nto dirocta b indirectamenta

pueda traer perjuicio á la Corpora•

cibn por estaH ú otra+^ causas.
10. También será ohligación del

^ontratieta p3gar los onunrios, hano-
rarios dcsven^ados y suptementoa 6e-
^bos por el Notr+rio 6 Notarfos que

autcricen la subasta, y, eu g?nernl,

tnda c!aee de gaatos que originen ea•

tas y ia formAlización del contrato;

&ei como el abono aI Arquitecto autor

de! proyecto, en concFpt • de indem

ni^ación de loa trabujos y gastos os•

traordinarios quP eFto suponga, de la

tantidad que como honorarios pueda

^0rresponder?e con arreg'o á la tari•

fa oigente y loa gastos de replanteo,

ensayoa de materiales, copias de pla-

no^ y cuanta eea necesc:rio para la

ejecución de las obr:;s.

11. El Letrado d©signado por la
COrporación para ol baatanteo de po-
deres á que se refiere el art. lñ de la
^ltada Instrucción Ferá don Joaquín
Kuiz íiepibo, Oficial Letrado de la
^órporación, y el que en r+u cayo ha-
brá de hacerlo en D'Iadrid serA eual-
q°ler Letr^do en ejsrcicio de! Colegio
d9 Madríd.

12, Se consigna qtte ha transcu
^r^do el término de veinte días, de
que trata el art. 29 de la miema Ins•
`rucción, sin haberFe producido re•
ejamación ttlguna contra el acuerdo
de la Comisibn provincial de 3 de Di•
^tembre último aprobando el proyec
t0 de entae obrae.

13, Asimismo que ee ha açordado
p0r la Corporación la diatríbución de
1° cuantía de este contrato en cuatro
presupu®stos, por cuartas partes, 6
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sean 50.000 pPSetaA en cada ejercicio

de ioa años 1907, 1908, 1909 y 1910,

estimando que con las 200000 peee•

tas importe de ellos y el de la indem-
nizar.ión qu.^ pueda obtenerse por el

terreno que se cede para la vía pú-

blíca, podrán llevarse á efacto las

mencionadas obras.
Górdoba 18 de Febrero de 1907.-

E1 Viceprea•dents accidental de la

Comisibn, Antonio Ortega.-E^ Secre

tzerio, Angel Maria Caatiñaira.

U^^^ersid^á Litzr^Ti^ de i'l^l: ^^

A^^i^acia pro^ilÚ^al d e C^,d^ba
^ it m. 681

Lista de los señares Juradoa dql

partido judicia! de Fuente Obejuna
que har de comparecer en Psta Au

diencia lo^s di^e I1, 12, 13, 14 y 15 da
>lriarzo próximv, á lah trece, para co-

nocer ae ias ca^^.+as sPguidas contra

Jo^é Gor zá ez Naranjo, pc^r homici•
dío; Fernando Hidalgo Các^eres, por
robo; Juan Hrdc► ;go Murillo, por ho-

micidio; Juau B.^utista Ventura Gira

do, por f,+isedad, y coutr:^ Ar.tonio

Bermudc B:;rmu ^o, por asesinatu:

Núm. 6R:^

1'e confnr7ridad con lo ^iispuP:,to

en el art 13 del Kea! decreto de 13

de biPrzo de 1903 v en los arttcu oj

3.° y 5.° rir•1 decreto ley de 25 de Ju

uio c<o 18^^; se p•oveeráa por con•

curso dos p'az,is ^je Ayudante de t3

Szcción de Ciancias, ^on destmo al

Instituto geaera! y técnico de Cal^ra.

Los aapirantes á l,s indíc^+das p1a•

zas d^^brán pre+ent<_r los do um nros

ju^tificativoa de que reu+:en lay con

dicioues s ► guic^ntea:

Ilaber cump ► ido 2'^ aHas.
Hallarse en pod3h7Ór1 dol título dc

Licenciado en 1^ F^^cultad de C en•

cias ó tener ios Pjercicio3 de! grado;

debiendo presentar antPs de tomar
poses:ón ei corre^pondi.ent^.^ titu'o.

Acr^•ditar ademá3 alguna de las

cirĉunqtancias giKuíentes:

A^ber sida profrsor auxiliar, con

forme á a^guno tie los sistem•^9 que

h•+ q rr•gido anresrior sento, por espa

cio de cinco aflos, 6 haber exp!icaao

doa cur+os comp;eto3 de cua'quier

asign>^tura.

Ilnb^,r c^ycrito y publicado r..na nbr:^

origi^^al de reconocida importancia

para ^a an:^eii^+uz ti y relativa á mate-

ria de lK I±'acultad en que preteud.a
pre^tar sua eervicies.

Sár Catedrátií^o eacedente.

A f ►^Ita. de n;p!rantes adornadoc do

alguna de 'a^ circuz;atanciaa etpre

sadas, la el^cción del Gobierno pu
drá reca^r en porsona, en quien con•

curra so!amente la de ser L^cenciado.

En su con^ecuertcia, los que ee

cresn adornadoa de las circunstan-

cias expresad3s dirig•irán instancia

documentada á eate Rectorado, dentro

del térroir,o do `?0 dias, coutadoy des-

da el siguiente ai de la publicación de

este at^uncio en la (^aceta de Madrid;

en la inteligrncira de quelas insóan•

cias que r.o obren en la Secretaria gé^

neral de esta Universidad á l^^s diez

y sieto dcl di.,i en que, expi, e dicho

término, r'ie consile.r,^rán como no re•

cibidas.

Lo que se anunr;ia parrs conocimien •

to de loe qu© ^eseen aspirar á dichas

plazas.

Savilla 18 de Fabraro do 19^7.-li i

R3ctor, Dr. Ado'f^ Morii y Fernún-

dez-Val^in.

C b^z,^a ^ic^ f.,mi.is.

D. ^ii;ue^ Roch•: L•.ón
I ui^+ Caste:o F'^rr8s

Jo:+é l;oric3s Caerc:t

^^ntonio G+rcia B+qn?riso

Fé;ig Led-^,ma Urteg:t

Vraieri,+no tll:arttnez (xtl

Dl^►rcc+iino C.+st^,lo Porr,+s
í^Iunuel 0: hoa Cwsti.l ^c•jo
Jur+n Soto C^ba`Isro
Antor^io Jc;sé L ^de^ma Garcfa
Jo::qufn Prí^w Tude a
Juan clarci:.+ B:a^:co

IYiauuol bluñoz Rcn;ero

Antonio Conyuegrx B:^uíiez

hlartíu CastaSo Vi. 'alba

Jo. é Pe^irujua Fuentes

Joaquiu Horrilio Inf'ant^

Lope Inf'ante Tocado

José Aro^ro lu► oralea

Juau Ilivera ^Is.chuca

Cap^cidades,

D. José Rtos 4iolir.a

Franciscr, Q.^intan^, C.^lzadiiia
Ar?tonio Vaidr^rráb,zno Agredano
Cristób,^l G ^rcta Gragera
Antonio Dáviia Le<-^l
Miguel Ghrcfo-t bloyano
Eugeoio Lapuante !'arretoro

l:afaPt Cwbezas Araaro

Criwanto Rodr!^uez Crtballero

t^anurl Paz ConRaegra

Vicento Ibt;i3^^z Expb^ito
Gonz.+lo :^ivarez I'orras

Francírco Aranda Duefias

Pelayo Jimécez de la Torre

Joeé Alcaide Pérez

Joeé Cabezas hfagarln

$uperna^nNrarios.-Cabazas de Íamilia.

D. Jo^é da Toro Soulé

Eduardo VKFconi Vasconi
Jnsé de 'o; Ríos Garrido
Farnan io :^ aval Garzón

Cnpac;dades.

D. José Guzmán Sar.chez do Toro

José D2oreno ,y Vargay•^dachuca

Córdoba 1S de Febraro de 1907.-

V o B.o: Gran^ie.

j

Niun G^1

Lista de los ser3ores J^ua3os dal
nartido judi^•iw.l do Cabra qui haR de
comparecer en esta Audiancia !us días
12 y l3 de Abrit prógimo, á las tre-
ce, para conocer de l^ss causas segui•
dus contra 14íanuel López Espinosa y
contra José Jiménez Pavón y otro,
pcr robo:

Cab•zas de fa-nil a.

D. José Arroyo Cruz

Pedro Amor Ba:cón
B.xfael Agui!ar L^pera

D. R<:fael élvarez Romero

José Arroyo To ^cano

Antonio Arroyo Carrilero

Rafael Alvarez Rosa
Francisco .Alarcón Ro!dán
Manuel Almar.dral Vilchas

Aguetln Amo Varo
Ramón CasaK Ortiz

Vlcente (riUBV.► e CaAtrO
FdussrAo Cru$ Arrovo

Maonel Cordón Muriel

l^afael Cabal'ero O^ tiz

Gregorio Cordóu Cab+rllero

Juan Fuilleritt Barranco

Manuel Gó:nH^ ;4lárquez
Lázaro Cubera Borrallo

Sebastián Iluiz Urbano

C,t t,uoi dades.

D. Antonio Albornoz Porcocarr^.sro

Rafael B anc;o P•idilla

Pablo Moraies Fuillerat

José No^uer:^s G^t érrez
14^iguel O:mfs:.o Culvo

José Pérez ^lor,^

Gustavo Pa^^a lero Va'•ascu

Manuel Giie:o l;oldá,n

Manuel ^Iarí:t J^mb•rez GbmE:z

Padro Q Ji:né,^c^z .J+ménez

Federico J^1•^rino Buiz

José Marí:i Orte^<1 1io13án

Viceute Priego Priego

Eu3ebio Pri,^go Urbano

Dom^ngc f•^uiz 13orr.:3ll0

Julián Urbano G ^rci3

Snpernnmerarios. - C..bazas d3 fsmil ia.

D. José Jiménez Dt,zz

José de l03 Itros G3rrido
Genaro Rincón Gaccía
Fernando Naval Garzón

Cupacida 3es.

D. José G^izm;ln y Sánchr^z de Taro

José ^oreno y Varg>eN•MKChuca
Córdoba 18 de E'eb: ero de 1907.-

V.° B.°: Grande.

.r'^..y u^.^^rc^ ^^^^^^

PEDI^OCH>1

N úm. 67G

Don Joaquta Blasco Henestross, Alcalda
coastituciunal 3e e.tu ville.

Aago Fab,r: que en al sorteo gene
ral celebrado por ei Avuntamiento do

mi preaidencia, fsn sasión egtraordi-

naria del día clo huy, anunciad.s cou

las formalidadas de ley, ha rorres-
pondido farrnar pwrte de la Junta

muuicipal en el presante afio á los se-
liores siguieutes:

Primera sección.

D, A-fonso Bueda Cantador
Atanasio Peña+ S^nchez
Juan do la Faante Ruiz

Segunda 8ección.

D. Francieco Salcedo González
ltafael iVtoreno S^alcedo
Francisco Ricardo ;Sioreno

1'ercel•a sección.

D. Joag Baquero Sánchea
Francisco Valverde Tejero

Cuarta sección.

D. Antonio Sioya Martinez
^Juan Molina Ruiz

Lo que se publica en cumplimiento
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y para 1os efectos que determina el
art. 69 de la ley orgánica.

Pedroc he 18 de Fcbrero de 1907.-
Joaquln BlaHCO.

POSAD^.S

"^ v m. 67b

Don Cerlo^ Rémca Medrano, Alcalde de esta
villa.

Hago eaber: que ioa vocalea aso-

ciados que en sesión del Ayuntamien•

to han de ccmponer la Junta tflunici •
pal adminietrativa de este término en

el corriente aiio, deyignadoa por sor•
teo en seeión púbiica celebrada el día

11 del actual, ac^n lca que á continua•

ción so ezpresau:

Primera secciín.

D, á4iguel Benavides Muñoz

Alcnso Nárquez R,mírez

Rafaei Ortega Caetuera

Segunda sección.

D. Antonio Ruiz González
José ^larir^ Cuadrado Diaa
Joré T^rrero (3oozá;ez

Te^•cera seccidn.

D. Euge, . r, (IÓmez Urb,r.no
Frdneisc•o F^+rrández Pendón
Mauue^l Franco del Rio

(Juarta sección.

D. Antonio EHtévez Bocero
Pedro Valles (3óme2
Juan (^bmc z Ortega

(luinta sección.

D. Diego F^•noy Roca
Juan AntúnFZ Ariza

Y

BOLETIN OFICIAL DF LA PROVINCIA DE CORDOBA

con la titu?ada Loma, y por Mediodia

con la conceida por Sanguijuela, pro•
pia de den Frencisco Gadeo Civico,

midiendo una superficie de dos mil

doscientas veinte y tres fanegaa trea

celemined, equivalentes á mil trescien•

tas ttee hectáreae, setenta y ocho
áreas y ochEnta centiáreas de terre-

no, con alcornoquaa, encinae, quPji-

gos y monte. El desliede de esta ñn-
ca ccmienza en el nacimiento del ^

arroyo Tinte, eale vísta al Norte un 3

lomero arriba at puesto de la vereda !

del Perro, se sigue á la loma de! ce- 1

rro de Dcn Rodrigo, deNde aqui al ^

puesto de Buenavieta eu dirección al ^
]lano de laa FieraA, ee sigue s•1 cerro ^

de la Torre y á la pun.ta do Hrribs de '

la cañada del Gr^:uado, doude se jun• ^

ta con la lcma; volvieuao I.^ vista kl ;

ñlediodía ae Eigue por l+f loma abdjo ',
de loa Brezaies á c•aer á los Canuci ^

de don Andréa Mauri Vilar, y aunque

ccnstan también reapecto á la miama
flnca algunas anotaciones de embar-

go á facor de variaa peraonas, decre-
tadaa en méritoa de procedimientos se-
guidoe para el cobro de créditos aim-

plea y, por tanto, sin garantia real da

la flnca.
Y por el presente edicto ae convoca

desde ]uego á la+ persanas ignoradaa
L quienea pueda perjudicar la inscrip-

ción da dominio ^olicitzda, á fl q de

que en el término de ciento oehenta

días, contados desda la inaerción del

presente c°n el BOLETIN OFICIOL de ea•

ta provincia, cuya insercibn ^e ha de

efectusr por otras doa veces mAs, com

parezcYn en dicho egoediente á hacer

laa reclamacionea qu•^ á au derecho
conduzcan, ai á bien lo tionen, s► legáu•

dolas en forma; s► vercibiéudoleu de

que si no lo verifi^an les parará el

^ lloa, á salir á]o alto del cerro de la9 R perjuicio á que hubiere lugar.
>; Piedras; desde eyto al puCnto de la Vi• ` Dado ©n Poaadae á diez y ocho de
@

lla á caer á la Vega de 1a E^peciera ; Febrero do mil novecieutoa siete.-Al
^
í del río Retortillo, regyjo arriba de los : fonao Palma.- 1^1 Eecribano, Fé.iZ
f Povilloa con vista al ;4iediodis habta ^ No ué3
^

g .
la era de Fuente alle os vereda ^g ó y
abujo 1]ABta el reg^jo da la Mata, ^ -- ^.._ --- _ __ _ ^^ _ ^.^-- --_---^,

agua abajo al nacímiecto del Tinte, ^
donde empezó el leslinde. Fá6rica mi!iiar de Su^sisteacias

La referida flnca, tal como ae dss• ^

cribP, 1a adquirib el dcn Manuel Tien• ^

da Argote á titulo da ;egado del iluá

trísimo sefior dcn Eurique Gadeo Ci ^

vico, Baróu que fcé dc San C,^Iizto,
que falleció ol dia vointe y tres de ^

Marzo de mil ochosier;toa noventa y^

seie, en la ciudad de Córdoba, de don- ;
de era veciuo, A la edad de cincuen• ^

ta y nueve añoa, aoltero y propieta '^
rio, habiéndo`ole adjudicado en eae ^

en el artlculo 68 de la ley municipal,
Ae hace públiro por el preeente en Po•
sadas 13 de Febrero do 1907.-Carlos c
Ramos.-Antonio Uceda, Secrcaario. ^

Juz^ADOs
POSADAS

\ úm, 686

Don Atfunao Paima B:ázqu°z, Jaez de pri-

mera inetancia de esta vills y eu partido.

Por virtud del preaenie hago sa•

ber: que c n este Juzgado y por la Ea-
cribacía dol que refrenda se ha in-
Qoado espodiente á nombre del Pro-
curador dc^l mismo don Antonio Ava-
lloa López, en repreaentación de don
Manuel T:enda Argote, casado, ma-
yor de edad, propietario y vecino de
Córdoba, para inscribir en el Regis•
tro de la propiedad de este partido á
nombre del I1mo. aeñor don Enrique
(3adeo Civico, Barón que fué de San
Calisto, el dominio que tuvo, por ha•
berla adquirido á titulo de herencia
de eu padre el Iimo. ae8or don José
(Iadeo Subiza, Barón que fué del mis•
mo títu'o, sobre la 8nca cuya descrip•
ción es como sigue:

Dehesa nombra3a Iáata, en la ju•
riadicción de $an Calisto, término
municipal de Hornachuelos, partido
judicial de Posadrie, en esta provin
cia; linda per Saliente con la del^esa
nombrada Aeiento del Cortijo, perte•
neciente á don Francisco Gadeo Oivi-
co; por Norte coa la de i^oaqueroe, de
don Joaquin T enda; por Peniente

en curop'imiento á lo

concepto por escritura otcrguda en ;
aquella ciudad con fecha seie de No• ^
viembre de dic^o afio, ante el Nota- i
rio do la misma don Francisco Gómoz ^
Ruiz, de la cual ae eapidid el oportu• ^
no teetimonio que fué inacrito en el f
Registro de la propiedad de eate par• +
tido, á los tomoa doacientoa veinte y
siete y trescientoa veinte y cinco, li•
broa veinte y cinco y treinta y uno de
Hornachue^oq, folioa doscientos trein- ^
ta y doce vuelto, Hnca ntimero 9aia-
cientoa ochenta y aiete, inacripciones
segunda y octava. .

El referido seílor Tionda tiene iñs• +
crita á su favor la posesión de la re• ^

^ ferida dehesa y solicita que por vir• ;
i tud del reiacionado espediente se ina• f
^' criba el dominio del inmueble e• el ^
± RegiRtro de la propiedad de este par• ;
^' tido á nombre dol Ilmo. seiior don Ea- ^
= rique (}adeo Civico, B3rón que fué de ^
^ San Calisto, para que, una vsz de• ;
p mostrado el., dominio y aprobado el ^
r ezpedientó é inscrito en el Regiatro '
^ de la propi8dad á nombre dal Hnado t

seilor Bardn, lo sea ír.mediatamente j
^ en el del señor Tienda, puesto que i
^ también e1 repetido aeñor Barón eólo '
^ tiene inscrita la poNesión de mencio- 1
^ nada deheea.

Núm. 628

AP^T_TNCZO

Por acuerdo da !a Junta Ecocómica
de este EKtsb:ecimiento, el día 1•° de
Marzo pró^imo, á las once de la ma-
ñana, ae admitirán proposiciones pa•

ra la adqui^ición de los articulcs si•
guíentes:

Trigo recio del pais, límpio, ezento
de semillas estraiias, tierra, piedras,
cariea y tizón, cou densidad media de
77 y ll2 ki:ooramoa el hectolitro.

Las proposicionos deberán hacerse
por eacrito, consignando la cantidad
en quintalea métricos y acompaiian
do muentra de la partida quo se
ofrezca.

Las muestras se prosentarán en aa•
quetes de los qne emplea ei comercio,
indicando el nombre, apellidoa y do•
micilio de su dueSo. SerA desechada
en el acto toda oferta que no reuna fi
las condicionea espresadae. ^

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, sin inter-
vención de otro perito, la muestra ó`
muestras que en principio conceptúe ^
aceptables, para decidir en favor de ^
la que considere máa conveniente, cu• ^
yo resultado ee comunicará á loa in- ^
teresados en todo el siguiente día. .

Las entregas tendrán lugar compa• z
rando !a muestra con el contenido do f
los eacoa que fuera preciso á juicio
del peraonal de la fábrica, deser;hán-
dose en el acto el que no reuna lae
condicionea de la mueatra.

El pago ee hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la ,
compra se deducirá el impueato del ^
1 por 100 de pagos del Estado y re• ^
cargo transitorio• ^

d

^^^G^®W ^^ A^UP^^^á^3S

En apoyo de la advertoncia que ee

hace en la cabeza de este periódico

oHcíal, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden aíicial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual f'ue-

re su procedencia, se inaerta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Roal orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoL$TIN el dia 13

del mismo mes ai3o.

Dice así:

^Las Corporacionea provinciales y

^municipales están obligadas á satis•

.facer todos loy gaetos de las subas•

•tas que se declaren deaiertaa, c^n

•arreglo igualmente á loa articuloa

^8.° y 23 de la referida Instruccíón.

^Las egpresadas Corporaci.ones es•

^tán obligadas á aatiefacer loy dere•

^chos de inserción en ]os periódicoe

^oScialea de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo-

^tivo que aconaeje la e$cepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son lae que deben abonar en

^primer término todos loe gastos de

^las subastas inezcusablemente, á re-

.eerva de reintegrarse, ouando esia•

^ta remat+^nte, de los gastoe ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^poator.^

EA la imprenta del "T>iario de
Córdoba„ l.eirac^o^ l^, sfl halla^
do ^enta los impretiUB S1bL18IItç^:

LA^ ^^^^^

para la compra y Fenta de ca^^a•
lldrís^.

L® ►J ^^^JLiL®.^

borradores de ingreNOa y (^a^tc9^

AP +^l^^^C^S
á lo^ az^ill,lramieñto$.

LV^ 1J^^^^/3L^.1^.••'

tos para guarda^ jurados.

^ ^^1^! ^^ ►J
de candales y de ordenación.

^ist^+e ^® ^a^bar^^x^
con arreglo al úlrilxlo modelo.

I)^ CLARACI^N^ S^
de alta y baja de industrial.

Da 1os cauaahabientes d©( Ilmo. ae `
^ iior don José Sácchez C}adeo sóto eais- ^

te en lu actualidad el Ilo^o, señor don t
^ Francisco Gadeo Civico, en el dia Ba-
^ rón de San Cafiato.
t Sobre dicha dehesa aparecen im• ^
^ puestae variae cargas realea á favor ^

En el mísmo día se procederá á Ia ^ I^E ^ ^.CI^I^E ^
ensgenacibn, en forma análoga, de ; jt21'adtts
los aprovechamientos del mea próai• ^
mo venidero.

i

para edificios Y solares.

Cárdoba 16 de Febrero de 1907.-EI ! Imprenta del Diario de Córdoba.
;Dírector, Pablo Vignote. ,

^^.
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